
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220160011200 Ordinario Efrain  Correa 
Hernandez

Electricaribe   08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Líbrese 
Orden De Pago Por La Vía 
Ejecutiva A Favor Del 
Señor De Los Sucesores 
Procesales Del Señor 
Efrain Enrique Correa 
Hernandez En Contra De 
La Fiduprevisora, En 
Calidad De Vocera Del 
Fondo Nacional De Pasivo 
Pensional Y Prestacional 
De La Electrificadora Del 
Caribe S.A. Esp,

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4f702a9c-7f78-4388-ba38-d1b3613e471c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230004300 Ordinario Francisco Javier Laguna 
Bolaño Y Otro

Unidad De Gestion 
Pensional Y  
Parafiscales - U.G.P.P

08/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Jurisdicción Para Conocer 
Del Presente Asunto De 
Acuerdo Con Lo Dicho En 
La Parte Motiva De Este 
Auto. Segundo: En 
Consecuencia, Remítase A 
La Oficina Judicial Del 
Distrito De Santa Marta, 
Para Que Sea Repartido A 
Los Jueces Administrativo 
De Este Distrito Judicial.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4f702a9c-7f78-4388-ba38-d1b3613e471c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220220014200 Ordinario Jose Eugenio Polo 
Solera

Instituto De 
Investigaciones Marinas 
Y Costeras - Invemar, 
Otros., Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones -  
Colfondos Pensiones Y 
Cesantias S.A.

08/03/2023 Auto Ordena - Oficíese A 
Porvenir .S.A.....................

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4f702a9c-7f78-4388-ba38-d1b3613e471c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230004400 Ordinario Ludmeris  Mejia Ruiz Olga Elena Conrado 
Cardenas, Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Censantas S.A  
Porvenir- Y La 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones).

08/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Evolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4f702a9c-7f78-4388-ba38-d1b3613e471c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220170032800 Ordinario Luis Mariano Aldana 
Marichal

Electricaribe Sa E.S.P., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones E.I.C.E. 
Colpensiones E.C.I.E.

08/03/2023 Auto Decide - Hágase 
Entrega Al Dr. Humberto 
Rafael Gutierrez Escalante, 
Con C.C. No. 12.556.273 Y 
T.P 49.215, En Calidad De 
Apoderado Del Señor Luis 
Marino Aldana Marichal El 
Depósito Consignado Por 
La Demandada Título 
Judicial 442100001110549 
De Fecha 01 De Marzo De 
2023, Por Valor 
De.................

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4f702a9c-7f78-4388-ba38-d1b3613e471c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230004200 Ordinario Magola Ester Rey 
Nieves

Otros., María Del 
Rosario Rodríguez De 
Rada

08/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4f702a9c-7f78-4388-ba38-d1b3613e471c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220220020100 Ordinario Miguel Enrique Lopez 
Pizarro

Hector Julio Pizarro 
Pajaro

08/03/2023 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4f702a9c-7f78-4388-ba38-d1b3613e471c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230004100 Ordinario Nemencis Maria 
Bustamante Lopez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Y 
Colfondos S.A.

08/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4f702a9c-7f78-4388-ba38-d1b3613e471c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220100034900 Ordinario Otoniel Gomez 
Melendez 

Riesgos Laborales 
Colmena Arl

08/03/2023 Auto Decide - Hágase 
Entrega Al Dr. Miguel Angel 
De Luque Cepeda, Con 
C.C. No. 85.474.316 Y T.P 
181.918, En Calidad De 
Apoderado Del Señor 
Otoniel Gómez Meléndez 
El Depósito Consignado 
Por La Demandada Título 
Judicial 442100001106854 
De Fecha 03 De Febrero 
De 2023, Por Valor 
De.............

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

4f702a9c-7f78-4388-ba38-d1b3613e471c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De27


